ANALISIS SITUACION ADULTOS MAYORES Y PROPUESTAS 

La situación de los adultos mayores en Chile ha sufrido grandes cambios en los últimos años, mejorando su calidad de vida e integrándose a una sociedad que nunca los debió dejar de considerar.
Sin embargo, pese a lo anterior, aun hay muchas áreas en que se mantienen desprotegidos y otras en que el accionar hacia ellos se hace más por algunas consideraciones políticas que por un compromiso real con este segmento social.

En la actualidad, ningún conglomerado político ha asumido la causa ciudadana de velar por las necesidades e intereses de este segmento social, en el cual, todos los problemas que podemos tener los chilenos, ellos las sufren el doble.

Según cifras del SERVEL, a nivel nacional, el 48,92 % del padrón electoral, son personas mayores de 50 años, con un total de 3.976.931 votantes.

Los adultos mayores, considerados así a partir de los 60 años, (independiente de las edades para pensionarse), suman según el padrón, 2.141.046, con un 26,34 % de los  electores. 
Es importante considerar que, en el primer segmento, mayores de 50 años; una gran mayoría de estas personas, sin ser adultos mayores, ya están siendo afectados por los problemas y necesidades de ese segmento: problemas de salud, enfermedades crónicas, marginación del mundo laboral, prácticamente nulo acceso a trabajos, calificación como sujetos no aptos para créditos, etc. Por ello, todas las propuestas dirigidas a los adultos mayores, serán igualmente valoradas por este segmento de 50 a 60 años. 
En Concepción, la situación electoral con los adultos mayores, está levemente por sobre el promedio país. Los electores  mayores de 50 años son 65.022 representando un 50,6 % del total de electores, 128.501. En el segmento especifico de mayores de 60 años los votantes suman 36.222, alcanzando a un 28,18 % del universo de votantes de la comuna. 

Estas cifras se replican a lo largo del país, con algunas variables según las comunas, pero es innegable que este segmento social debe captar la atención en forma preferencial en las campañas de los candidatos en las próximas elecciones municipales.

Los adultos mayores, cívicamente son el segmento más responsable asumiendo cada elección como un acto republicano del cual no pueden ni deben ausentarse; prácticamente el 100 % está inscrito y más del 98 % participa efectivamente de la votación. Además, son muy influyentes en el entorno familiar por lo que sus recomendaciones por uno u otro candidato son muy valoradas, especialmente si ese candidato esta presentando propuestas beneficiosas para el y su entorno.
Por lo anterior, y recordando que en la actualidad ningún partido político ha asumido corporativamente la representación de este segmento y sus problemas, se hace altamente necesario y conveniente, que ChilePrimero asuma una posición “fuerte y clara” en su representación.

Para ello, sería muy conveniente la creación de un departamento o área dentro del partido que se haga cargo de la problemática de los adultos mayores y las propuestas a fin de preparar iniciativas tanto a nivel nacional como regionales y comunales, que faciliten el accionar de los candidatos en las futuras elecciones municipales del 2012.

Finalmente, hay que tomar en cuenta, que aunque se lograra la aprobación de la inscripción automática, que se discute en el parlamento, el ingreso del universo de 4 millones de electores jóvenes, no garantiza su concurrencia a la votación, dado el descontento que tiene la juventud con la clase política. 

Entre los problemas que aquejan a los adultos mayores, están todos los problemas que afectan a los chilenos, pero que a ellos, por un tema de edad, les afecta el doble. Algunos de ellos son:

1.- Bajas pensiones.
2.- Escasez  de medicamentos en los consultorios. 

3.- Abusos de parte de las compañías de servicios básicos, farmacias y empresas de retail. 

4.- Situación de abandono de muchos adultos mayores, de parte de sus propias familias.

5.- Falta de control y fiscalización de hogares clandestinos que albergan adultos mayores.

6.-  Falta de empleos livianos, de horarios flexibles, que permitan ingresos complementarios a adultos mayores en condiciones y con condiciones de trabajar, para aumentar sus pensiones. 

7.- Pago y aumento de las contribuciones de sus viviendas unifamiliares, en circunstancias que al pensionarse se le redujeron los ingresos y que al paso de los años, sus viviendas se deterioran, bajando su valor.

8.- Deben hacerse cargo económicamente de la mantención de los nietos, en el caso que los padres no lo hagan.

Además, de los problemas anteriores, se proponen algunas medidas tendientes a mejorar la calidad de vida de las personas adultas mayores, entre las cuales podemos mencionar las siguientes:
HIPOTECA REVERTIDA PARA VIVIENDAS DE ADULTOS MAYORES
Estudiar y proponer al Parlamento, el sistema de hipoteca revertida, sobre viviendas pertenecientes a adultos mayores, Este, es un tipo especial de préstamo con garantía de la vivienda, vigente en muchos países desarrollados, y que permite al propietario, adulto mayor,  convertir en efectivo una parte del capital sobre el valor de la vivienda.  Este valor podrá ser recibido en una sola cuota o recibido mensualmente por el beneficiado, sumándose a sus pensiones,  pudiendo mejor su calidad de vida.

El reembolso de dicho préstamo se realizará  una vez que el prestatario ya no utilice la vivienda, ya sea por pago por cuenta de sus herederos o venta de la propiedad.

LEY DEL ADULTO MAYOR
Cuerpo legal que se hace necesario para regular los derechos y actividades de los adultos mayores; consolidar sus organizaciones y fortalecer sus dirigentes.

SUBSIDIO PARA FAMILIAS CON ADULTOS MAYORES NO-VALENTES
Está científicamente que el desarraigo que sufren los adultos mayores al ser separados de sus familias y ser alejados del entorno familiar, les produce graves secuelas psicológicas y sentimientos de abandono y soledad, lo cual hace muy necesario que se puedan mantener en el seno de sus familias.

Es sabido, que el costo de mantener un adulto mayor postrado, es alto para cualquier nivel de familia, por los gastos involucrados en camas especiales, instalaciones adecuadas, alimentación especial, pañales, etc. etc. Esto hace que muchas familias, especialmente perteneciente a la clase media, decidan llevar a sus familiares postrados a hogares e instituciones en los cuales el paciente sufre una mayor perdida de su autoestima. Muchas veces, estos ancianos quedan literalmente abandonados por sus familiares. 

Sin embargo, el costo monetario que esto tiene, debe ser subsidiado en parte por el Estado, el cual de esta manera disminuye los costos hospitalarios y de hogares públicos.

AUMENTO DE PENAS EN DELITOS CONTRA ADULTOS MAYORES
La vulnerabilidad que representan las personas mayores, muchas veces, con limitaciones físicas y mentales, ante la delincuencia, hace necesario el estudio de un aumento de penas para los delitos que se comenten en contra de ellos.

INGRESO COMPLEMENTARIOS PARA ADULTOS MAYORES

Las bajas pensiones recibidas por este segmento etáreo, después de años de actividad laboral, es factible complementarlas con actividades menores remuneradas, por parte de adultos mayores. Muchos de ellos, mantienen vigentes sus capacidades intelectuales y motrices, por lo que podrían realizar tareas, muchas de ellas en servicios comunitarios, por algunas horas a la semana, recibiendo una remuneración complementaria. 
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